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Téngase en cuenta que la apoderada de los demandados contestó oportunamente 
la demanda y propuso excepciones de mérito (pdf 55), a las que se dará tramite 
oportunamente. 
 
De igual manera, el curador ad-litem designado, se notificó personalmente y 
contestó en tiempo sin oponerse a la prosperidad de las pretensiones (pdf 62). 
 
Agréguese al expediente la comunicación allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos Zona Sur; a efecto de subsanar la nota devolutiva de código 
50S2023EE06053, correspondiente al turno de radicación No. 2023-11292, por 
Secretaría corríjase el oficio indicando conforme a lo ordenado en auto de 18 de 
enero de 2023 (pdf 52) que, la demanda de la referencia se dirige contra JENNY 
ADAME ACOSTA, JIMMY ADAME ACOSTA, CARLOS HUMBERTO ACOSTA 
NEIRA, OSCAR ORLANDO ROCHA LOPEZ y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble que se pretende 
adquirir y no como se informó en el oficio 0110 de febrero de 2023. Ofíciese. 
 
Requiérase nuevamente a la apoderada de la parte demandante a efecto de que 
acredite la instalación de la valla y el pago de las expensas para la inscripción de la 
demanda, conforme a lo ordenado en autos de 25 de enero de 2022 (pdf 06) y 18 
de enero de 2023 (pdf 53). 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 
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